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CONSEJO PERMANENTE DE LA
OEA/Ser.G


ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS
CP/CSC-54/01



25 septiembre 2001


COMISIÓN SOBRE PARTICIPACIÓN DE LA
Original: español

SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍULO 6 DE LAS

DIRECTRICES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/RES. 759 (1217/99)]

(Fundación Arias para la Paz y el Progreso Humano)
ANÁLISIS DE ELEMENTOS RELATIVOS A LA

Fundación Arias para la Paz y el Progreso Humano
El presente documento ha sido elaborado por la Oficina de Seguimiento de Cumbres. Tiene por objeto suministrar información sobre la Fundación Arias para la Paz y el Progreso Humano. Incluye un resumen y una relación de los diversos elementos y documentación presentados, en cumplimiento a lo dispuesto en las Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA.

1. Antecedentes:

La Fundación Arias para la Paz y el Progreso Humano fue creada con los fondos que recibió el ex-presidente Costarricense Oscar Arias Sánchez, por el Premio Nobel de la Paz 1987, con el fin de ayudar a los sectores más necesitados de la población y promover la investigación y el estudio de aquellos aspectos relacionados con la consecución de la paz y la libertad.

Remitió su solicitud el 14 de mayo del 2001.

2. Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización:

Nombre: 
Fundación Arias para la Paz y el Progreso Humano 

Dirección: 

Paseo Colón, de la Toyota, 100 metros al norte

Calle 36, Ave. 1 y 3, Casa #119





Apdo. 8-6410-1000





San José, Costa Rica

Fecha:


20 de febrero de 1988

3. Area de trabajo principal y su relación con actividades de la OEA:

Promover la participación voluntaria y políticamente independiente de los individuos en el abordaje directo de sus problemas como la participación ciudadana, la violencia y la proliferación de armas.

4. Aportes de la organización de interés para la OEA:

Desde su creación en 1988, la Fundación Arias se ha dedicado al fortalecimiento de la democracia, la justicia social, la defensa de los derechos de las mujeres y el desarrollo socio-económico, especialmente en Centroamérica y en otras regiones, con el fin de lograr sociedades más justas y pacíficas. 

5. Identificación de áreas de trabajo de la OEA:

Areas de trabajo indicadas por Fundación Arias para la Paz y el Progreso Humano:

· Derechos Humanos: impulsar la igualdad y equidad entre mujeres y hombres, fortalecer los derechos humanos de las niñas y las adolescentes, garantizar el acceso de las mujeres a la tierra, etc.

· Desmilitarización y Seguridad Permanente: consolidar la paz y la seguridad humana por medio del desarme, la educación para la paz y la resolución de conflictos.

· Participación de la sociedad civil: fortalecer la participación ciudadana de las organizaciones sin fines de lucro, creando capacidades que posibiliten la formación de una cultura democrática.

6.
Documentación entregada a la OEA:


· Estatuto

· Informe de labores 1997-99 (en inglés y en español)

· Estados financieros 1999-00 (en inglés y en español)
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